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Quito, 01 de julio de 2008 

    

   

    , Superintendencia de 
pa pe compañías j 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ > _ t/ JUL. 2008 
Presente.- Foo | 46130 

Registro de Sociedades 

De mi consideración: 

  

  

: 3 
Juan Carlos Sosa Gallardo, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA SAN FRANCISCO 
FRASALIN CIA. LTDA., comunico, para el respectivo cambio de datos, 
que el 16 de febrero de 2006 a través de Junta General Universal de 
Socios se dio la siguiente cesión de participaciones de la Compañía 
INMOBILIARIA SAN FRANCISCO FRASALIN CIA. LTDA.: 

       Francisco Vinicio 46,16% 7686 Juan Carlos 

e “Ayala Salas Sosá Gallardo 

Salazar Cordero 

  

   
Una vez que la Junta General de Socios, por unanimidad, autorizó la 
cesión de las participaciones que realizan los socios doctor Francisco 
Vinicio Ayala Salas, doctor Angel Francisco Santillán Almeida y doctor 
Miguel Adrián Cordero Velásquez; el cuadro de integración de capital 
quedó como se indica: 

- TROGRESADO AL SISTEMA - 
: ¿ 

of. A-o+.o0% 

  
 



  

Por la atención a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

     a 
    

  

Gerente General 

INMOBILIARIA SAN FRANCISCO FRASALIN CIA. LTDA. 

 



DOCTOR RAMTRO DAVILA SILVA +90 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR    
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES] DE LA, 

COMPAS ÑÍA INMOBIL LIARIA SAN FRANCISCO  FRASALIN CIA. . 
¡FA 

LTDA 

VELÁSQUEZ. 

A TAVOR DE: JORGE RAMIRO $ SALAZAR CORDERO, y JUAN 

ta CARLOS SOSA GALLARDO 

CUANTÍA: - U.S.D. 14.133,00 

DE 3 COPIAS +49 

"N.L. 

En la .cindad.de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Touador, hoy día diez de marzo del año dos mil seís, ante vu, DOCTO Ro 

RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTON QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte, los doctores FRANCISCO VINICIO AYALA SALAS, portador de la 

cédula de ciudadanía uno siete cero cinco tres cero nueve tres uno guión seis, de 

estado civil casado; ÁNGEL FRANCISCO SANTILLAN ALMEIDA, portador de 
la cédula de crudadanía uno siete cero cuatro ocho nueve uno tres uno guión 

cuatro, de cstado civil casado; y MIGUEL ADRIÁN CORDERO VELÁSQUEZ, / 

portador de la cédula de ciudadanía uno siete cero seis siete sets cinco mueve cinco 

guión tres, de estado civil casado, en calidad de CEDENTES; y por otra parte los 8 a > > y Pp 

doctores. JORGE RAMIRO SALAZAR CORDERO, portador de la cédula de 

A uión cuatro, de estado civ 

   



a
,
 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
AAA AA 

QUITO - ECUADOR 

civil casado, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores y de 

edad, de babionalidad ecuatoriana * y / se encuentran domiciliados en este Distrito 

las soforas, LOURDES ALICIA 

  

PAZMIÑO MARTINEZ DE AYALA y MARÍA VICTORIA CÓRDOVA MISAS 

DE SANTIL LÁN, a efectos de smitir su consentimiento, al tenor de lo disp puesto 

en el artículo ciento es y uno del-Código Civil: No comparece la cónyuges del 

doctor MIGUEL ADRIÁN CORDERO VELÁSQUEZ, puesto que contrajeron 

matrimonio con posterioridad a la ad lqu uisición de e las participaciones por parte del 

socio y por tanto dichas partici aciones no son 1 parte del haber de la sociedad 

  

1 culo ciento sesenta y siete del Código Civil 

Advertidos los comparecientes ¿por mi el Notário-de los clucios y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

quo comparocon al otorgamiento de osta oserttura sin coacción, amenazas, tomor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

<i Registro-de escrituras públicas a su” 

cargo, sírvase, incorporar una de cesión- de. participaciones de la” compañía —* - 

INMOBILIARIA SA. N PR/ ANCISCO FRA SALD N. CÍA. LTDA.,. al tenor de las 

siguionios cláusulas: PRIMERA.- . COMPARECIENTES: . Comparecen a la 

celebr ación del presente instrumento: por una parte, los doctores FRANCISCO---- 

VINICIO AYALA SALAS, de estado civil casado; - ÁNGEL. FRANCISCO - 

SANTITLAN AT.MEIDA, de estado civil casado; y MIGUEL ADRIÁN 

CORDERO VELÁSQ UEZ, de estado civil casado, en calidad de CEDENTES; y 

por otra parte los doctores JORGE RAMIRO SALAZAR CORDERO, de estado ' 

y JUAN CARLOS SOSA GALLARDO, de estado civil casado, en - 

calidad de CESIONARIOS.. Los. comparecientes son mayores de edad, du * 

nacionalidad ecuatoriana y se encuentran domiciliados en este Distrito 

Le 

Metropolilano de Quito. Además comparecen las señoras, LOURDES ALICIA 

PAZMIÑO MARTINEZ DE AYALA y MARÍA VICTORIA CÓRDOVA MISAS 

  

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DE SANTILLÁN, a efectos. de émilir su consentimiento, al ienor de lo dispuesto 

en el: artículo ..181 «del Código [Civil ¡No comparece la cónyuge del doctor- - - 

MIGUEL: ¿ADRIÁN CORDERO VELÁSQUEZ, puesto “que contrajeron 

matrimonto-con posterioridad a la-adquisición de las participaciones por parte del . 

. Mos .3 mn . 2 a bs 4 o 

socio UB por. tanto dichas parte Spa CciOnoS 5 50 parte. dd h Hed. ber de a 500 ¡edad 

conyugal.conforme lo señala el artículo ciento sesenta y siste del Código Civil. 

' SEGUNDA, - ANTECEDENTES: UNO.- La compañía INMOBIJARIA SAN 

FRANCISCO:ERASALIN CÍA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante: el. doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del - 

níów Quito, con fecha tres de abril de mul novecientos noventa y siete, 

debidameonio. inscrita enel EN Murcantd «l veimiiocho de abril. de mil 

novecientos noventa” y siete. DOS.- Mediante escritura pública de cesión: de 

participacionos. de -vcintiscis- de diciombro dol año dos mul, colobrada anto la . 

Adrián Cordero”. Velásquez: adquirieron participaciones de -la-.. compañía 

INMOBILIARIA «SAN ¿FRANCISCO FRASALIN CÍA LTDA, conforme se 

detalla co dicha escritura pública.: TRES.- Con focha veintitrés de octubre del año 

z 

dos mil dós.:la Junta General Universal de Socios, autorizó al socio, doctor Ángel 

Francisco, Santillán. Almcida, la-cosión do participaciones a: favor de los socios, 

doctores Juan Carlos: Sosa: Gallardo y Miguel Adrián Cordero Velásquez. . Esta 

sesión o A A A PA E RA “ 
-csión sé fórmalizó mediante - ESSCritura, púubiica Miorgaoa añ Si GOcior ¡Namufo a 

Dávila :Silva,. Notario: Trigésimo: Segundo del cantón Quito, el catorce de. 

  
. , 

fura que no legó a inscribirse en el Regis 

Acrcantil, habiendo las partes decidido su-resciliación en virtud del acuerdo ús 

Universal: de Socios, celebrada_el dieciséls, de. febrero del año dos mil seis, cuya 

acta se' aoréga' “como idocumento- habilitante, autorizó a los soci 

  

  



DOCTOR RÁMIRO DAVILA SIL 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

ADA IN AN 

QUITO - ECUADOR 

FRANCISCO VINICIO: AYALA SALAS, :-ÁNGEL-FRANCISCO SANTILLAN 

ALMEIDA: y MIGUEL -ADRIÁN“CORDERO VELÁSQUEZ 'la cesión de la”. 
dt boi Dr A A A A O RA 
LOLAMaaieo ¿de las participas 10093 quo -p scuoñ” - aonio —4s  1a:-_ounmpatia 

  

ciento de participaciones de la compañía, esto es, siete mil 

seiscientas "ochenta y seis participiciones de un-dólar cada una. B).- A favor del 

  

doctor JUAN CARLOS SOSA: GALLARDO, el doctor Ángel Fraricisco Santillán - 

Almeida “cedo 'ébuno coma treinta y:seis. por ciento de cipaciones de la .: 

compaltia ost Ys, doncs veni y sico puticacions de deun dólar cada:una.. 

0).- Al favor del doctor JORGE -RAMIRO "SALAZAR CORDERO, el doctor 

Angel Francisco Santillán Almocida todo el 'vcintiocho coma: cero scis por ciento - 

de participáciones de -lá-comipañía, esto es, cuatro mil seiscientas setenta y dos 

participaciones de un dólar cada una. D).- A favor del- doctor JORGE RAMIRO 

SALAZAR"CORDERO, el doctor Miguel Adrián Cordero Velásquez cede el -: 

nueve coma cuarenta y dos por ciento' de participaciones de la compañía, esto es, 

mil quiñiicntas 'Séscrila y vcho participaciones de un dólar cada “una TERCERA.- 

RESCILIACIÓN: Los socios, doctores Francisco Santillán: Almeida, Juan Carlos E A AN PI PL e 

Sosa Gallardo y ' Miguel- Adrián* Cordoro -Velásquoz. libro: y «voluntariamente .- . 

rescilian el contrato de cesión de participaciones. suserito entre éllos, constante en 

E
 la escrítura pública -otorgada' ante- el: doctor Ramiro Dávila Silva; ¿Notario 

lel' cantón Quito, el catorce de noviembre del-año dos mil dos, 

en virtud de no haber producido efecto jurídico alguno, y acogiendo su voluntad 

” 

expresada cn la cesión de participaciones; objeto de este instrumento, sin que - 

exista" perruició alguno que reclamar por ningúna de las partes. : CUARTA.- 

CESIÓN: Con los antecedentes señalados -los socios, “doctores FRANCISCO -. 

VINICIO AYALA SALAS, ÁNGEL FRANCISCO SANTILLAN Al MEIDA y 

 



compañía a favor.dc los doctores JUAN CARLOS S05A GALL, ARDO Y JORGE 

RAMIRO SALAZAR. CORDERO en los términos apíobados por la Junta General 

Universal, referidos enla cláusula dos punto dos: del presente instrumento. De esta 

forma, «gl: cuadro:ide- integración: de - la” compañia "INMOBILIARIA SAN 

FRANCISCO FRASALIN CIA LIDA,, quedaria estructurado de la siguiente 

manera. 

  

sk 

texto del contrato social y los AS vigentes de la compañía 

INMOBILIARIA SAN FRANCISCO FRASALIN CIA, LTDA, a los que se 

sujotan, así como ol total do activos y pasivos que mantione la compañía, para 

1” y 
con los que se convierten en responsables a nrorrata de su na rticipación social. 

AL 

Ttatad ganar Mataria ce remrirá Carrara Hen anta emlarmmddAs 
Usicóa ¿Cuor Notario Se SCrivila agiegar 1as demás sol nidad 

   



>
 FOCTOR KAMITRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
AAA NS 3

7
 

COUTO - ECUADOR 

pl 
E
 

necesarias para la perítota validez de la presente escrilura pública. Hasta aquí la 

minuta. que se. halla firmada .por. el: Doctor JUAN CARLOS -SOSA -:- 

4 ATT OS r a . nara os mi AA - GALL A RO. profesional con matricula  MIAACTO...CUaiTo. Tai i  cualrocicnios . 

veinticuatro, del. Colegio de Abogados, de Pichincha.- Para la celebración de la ' 

Puras arta te e a d ll anagr. > 1 z 1 
PIORSIMS SScTitia S5 -ODadi varon 1 os preceptos. legales aa cas Y, sida q que 195 

  

  

DR. JORGE RAMIRO SALA a CORD DERO, | 

ca IP +7 66 22 ts o o 

  

  

.se ratifican: y firman + 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

a! 
LOURDES ALICIA PAZMIÑO MARTINEZ DE AYALA 

CL. 1Y(NIEZRO -> 

  

   
MARÍA VICTORIA CORDOVA MISAS DE SANTILLÁN, 

cc (0337602 -U 

       



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA SAN FRANCISCO FRAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M., a las 15h00 horas del día 16 de febrero de 2006, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. República de El Salvador N35-146 y 
Portugal, Edificio Prisma Norte, cuarto piso, oficina 402, se reúnen los socios de la 
compañía INMOBILIARIA SAN FRANCISCO FRASALIN CIA. LTDA., señores: 

a) Doctor Francisco Vinicio Ayala Salas, propietario de 7686 participaciones de 
un dólar cada una. 

b) Doctor Ángel Francisco Santillán Almeida, propietario de 4899 
participaciones de un dólar cada una. 

c) Doctor Jorge Ramiro Salazar Cordero, propietario de 2085 participaciones 
de un dólar cada una. 

ad) Doctor Miguel Adrián Cordero Velásquez, propietario de 1568 
participaciones de un dólar cada una. 

e) Doctor Juan Carlos Sosa Gallardo, propietario de 412 participaciones de un 
dólar cada una, 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciénto del capital social de la 
compañía, y al tenor de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
deciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios. Actúa como 
Presidente, el Doctor Francisco Ayala Salas y como Secretario el doctor Juan Carlos 
Sosa Gallardo, en su calidad de Gerente General El Presidente toma la palabra y 

propone tratar como únicos puntos del orden del día los siguientes: UNO: Otorgar el 
consentimiento unánime por parte de todo el capital social, para las cesión de 
participaciones que los socios, doctor Francisco Vinicio Ayala Salas, doctor Ángel 
Francisco Santillán Almeida y doctor Miguel Adrián Cordero Velásquez poseen a su 
nombre en la compañia; y DOS: Otorgar el consentiniento unánime de todos los socios 
para que se entregue en venta y enajenación perpetua a favor de los cónyuges doctor 
Francisco Vinicio Ayala Salas y señora Lourdes Pazmiño de Ayala, el inmueble 
consistente en la oficina 403 y los parqueaderos 205 y 217 del Edificio Prisma Norte, 
ubicado en la Av. República de El Salvador N35-146 y Portugal, propiedad de la 
compañía. 

Luego de analizado el orden del día propuesto por el Presidente, los socios en forma 
unánime lo aceptan y proceden a resolverlo: 

PUNTO UNO: 

Los socios, doctor Francisco Vinicio Ayala Salas, doctor Ángel Francisco Santillán 
Almeida y doctor Miguel Adrián Cordero Velásquez, manifiestan que es de su 
interés ceder la totalidad de las participaciones que cada uno de ellos posee en la 
Compañía a favor de los socios que quieran adquirirlas o de terceros que manifiesten 
tal interés por lo que solicitan la autorización correspondiente. Ejerciendo el derecho 
de preferencia a que están facultados por la Ley de Compañías, los socios, doctor 
Jorge Ramiro Salazar Cordero y doctor Juan Carlos Sosa Gallardo, manifiestan que 
es de su interés adquirir las participaciones que los socios ceden en los términos 
siguientes: 

 



    Juan Carlos 
Sosa Gallardo      

       28,06% 4672 Jorge Ramiro... 
Salazar Cordero, 

  

- Ángel Francisco. 
- Santillán Almeida, 
          

  

   

Luego de esto, la Junta General de Socios, por unanimidad, autoriza la cesión de las 

participaciones que realizan los socios, doctor Francisco Vinicio Ayala Salas, doctor 

Ángel Francisco Santillán Almeida y doctor Miguel Adrián Cordero Velásquez, en los 
términos señalados y autoriza a los socios cesionarios, realizar los actos necesarios 
conducentes a la legalización de la cesión, en conformidad con lo determinado en la Ley 

de Compañías y los Estatutos; por lo que, de acuerdo con lo aprobado, el cuadro de 
integración de capital quedaría como se indica: 

  

Juan 412 7913 7913 7913 8325 . 50%. 

  

PUNTO DOS: 

    
    

  

El secretario toma la palabra y manifiesta que por convenir a los intereses de la. 
compañía propone vender el inmueble consistente en la oficina 403 y los parqueader 
205 y 217 del Edificio Prisma Norte, ubicado en la Av. República de El Salvador 
146 y Portugal, propiedad de la compañía. Manifiesta además el serio interés d 

 



cónyuges, doctor Francisco Vinicio Ayala Salas y señora Lourdes Pazmiño de Ayala, en 
adquirir dicho inmueble. Los socios, por unanimidad aprueban la propuesta del 
secretario y lo autorizan a comparecer a la suscripción de la escritura pública de 
compraventa del inmueble en mención, a favor de los cónyuges, doctor Francisco 

Vinicio Ayala Salas y señora Lourdes Pazmiño de Ayala. 

Agotado el orden del día, luego de un breve receso para la redacción de la presente acta, 
el Presidente le da lectura, y se le aprueba por unanimidad. Para constancia de lo cual 
se suscribe en unidad de acto por los socios presentes. 

             

  

    

  

dio Ayala Salas Dr. Ángel Francisco Santillán Almeida — - 

  

  
Se D QU 

Dr. Jorge Ramiro Jalazaf Cordero Dr. Juan Carlos SosáGallardo 

»” . 

el Adííán Cordero Melásquez 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. co - DIRECCION GENERAL DE REGISTRO, .CiVA, IDENTIFIGACIÓN Y CEDUÉACION 

IDENTIDAD . : 171439290-7 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARÍO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

E CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SAN 

FRANCISCO FRASALIN CÍA. LTDA. QUE OTORGAN: FRANCISCO VINICIO 

AYALA SALAS, ANGEL FRANCISCO SANTILLAN ALMEIDA, MIGUEL 

ADRIAN CORDERO VELÁSQUEZ A FAVOR DE JORGE RAMIRO SALAZAR 

CORDERO Y JUAN CARLOS SOSA CALLARDO. Debidamente firmada y sellada 

   



  

_ NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEZTA DEL CANTOR QUID. - RAZON. Con 

esta feche y al margen de la macrriz de la Escritura m 

+ 
1 de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA “INMOBILIARIA TAN 

FRANCISCO  — FRASALÍN — CIA. LTDA”. Otorgada por” 

      

  

    Lo ROMÁN CHACÓN (AMA 

    

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

O 10000 
cer 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 988 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de Abril de mil novecientos noventa y siete, a fs 1566, tomo 

128, correspondiente a la constitución de la compañía “INMOBILIARIA SAN 

FRANCISCO FRASALIN CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, cuatro de Mayo de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MERÉ 
DE CANTÓN QUITO), + 

Ng 

 


